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Expediente No. 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 3 O Ó 0 5 y2 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente y para los fines legales pertinentes, ponemos en su conocimiento la transferencia de 
acciones de la compañía APLICOLOR $. A., que se ha operado el día 23 de diciembre de 1998. 

> El abogado Jaime Del Hierro Cordero, transfirió 200 acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de S/ 10. ES cada una, el 23 de diciembre de 1998 a favor del ingeniero Luis Carrera 
Del Río; 9 

> El abogado Jaime Del Hierro Cordero, transfirió 100 acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de S/.10.000 cada una, el 23 de diciembre de 1998 a favor del señor Antonio 
Vasconcellos Izquierdo; Y) 

» El abogado Gabriel Tama Velasco, transfirió 100 acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de S/.10.000 cada una, el 23 de diciembre de 1998 a favor del señor Antonio 
Vasconcellos Izquierdo; y, 

> El abogado Gabriel Tama Velasco, transfirió 200 acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de S/.10.000 cada una, el 23 de diciembre de 1998 a favor del señor Manuel Palacios 
Arroyo. 

La compañía APLICOLOR S. A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto del cantón Guayaquil, abogado Rodolfo Pérez Pimentel, el 13 de agosto de 1998, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 16 de septiembre de 1998, con un capital suscrito de 
Seis Millones de Sucres (S/.6"000.000), dividido y representado en seiscientas (600) acciones 
ordinarias y nominativas de Diez Mil Sucres (S/ 10,000) cada una; el capital suscrito se encuentra 
actualmente distribuido de la siguiente manera: 

1. El ingeniero LUIS CARRERA DEL RÍO, es propietario de Doscientas (200) acciones ordinarias 
y nominativas de un valor nominal de Diez Mil Sucres (S/.10.000) cada una. 

2. El señor ANTONIO VASCONCELLOS IZQUIERDO, es propietario de Doscientas (200) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Diez Mil Sucres (S/. 10.000) cada una. 

3. El señor MANUEL PALACIOS ARROYO, es propietario de Doscientas (200) acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de Diez Mil Sucres (S/. 10.000) cada una. 

     
Gefeyte General 
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